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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día jueves 10 de noviembre de 2022 y la hora de las 

12:00 del mediodía, día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a 

cabo la presente audiencia en el proceso ordinario No. 2020 00288 instaurado por FREDY 

ANDRÉS CRUZ GRANADOS en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Se declara esta 

audiencia pública y abierta y se autoriza su realización de forma virtual. 

 

No comparece el demandante por FREDY ANDRÉS CRUZ GRANADOS. Comparece la 

doctora JOSEFINA DEL PILAR ROSADO DÍAZ, a quien se reconoce personería para actuar 

como apoderada sustituta del demandante. 

 

Comparece representante legal y apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., doctor 

FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA 

 

Comparece el representante legal de la demandada SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., LUIS 

FRANCISCO JUNIOR URREGO BUSTOS y el apoderado judicial doctor MARTIN ARTURO 

GARCÍA CAMACHO. 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No fueron propuestas expeciones de esta naturaleza.  
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ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

No encuentra el juzgado nulidad que invalide lo actuado.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Establecer si hay lugar a determinar una nueva fecha de estructuración de invalidez, en el 

caso de del demandante, como consecuencia, establecer si hay lugar a un retroactivo a 

partir del 31 de diciembre de 2017, o si la fecha a partir de la cual le fue reconocida la 

prestación es la correcta.  

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

Documental: Se decreta la documental aportada junto con el escrito de demanda a la cual 

se le dará el valor que en derecho corresponda visibles a páginas 17 a 101. 

 

Interrogatorio: Se niega por improcedente.  

 

Testimonios: Se decreta el testimonio de DEISY VEGA. 

 

Documental en poder de la demandada: Las partes aportaron los dictámenes emitidos.  

 

Dictamen pericial: mediante auto del 12 de octubre de 2022 se decretó, por economía 

procesal, dictamen ante la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Se requiere 

a la parte proceda al trámite del oficio, para tal efecto, se concede término de un mes.  

 

A FAVOR DE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Documental: Se decreta la documental aportada con la contestación de la demanda a la 

cual se le dará el valor que en derecho corresponda, visible a páginas 120 a 179. 

 

Interrogatorio: Se decreta el del demandante.  

 

A FAVOR DE SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

Documental: Se decreta la documental aportada con la contestación de la demanda a la 

cual se le dará el valor que en derecho corresponda, visible a páginas 191 a 206. 



 

Trascurrido el término concedido a la parte demandante, el proceso ingresará al despacho 

para verificar el trámite impartido al oficio con destino a la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez.  

 

Notificados en estrados. 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

La secretaria,  

 

 

 

 

GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA 
 
 

 


